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AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO N° 2015-00436-00 

 

Revisado el presente asunto, y de acuerdo a la solicitud allegada vía correo 

electrónico el día 08 de junio de 2022, requiere a la solicitante ANA CAROLINA 

MARÍN CIFUENTES si lo que pretende es una certificación respecto al radicado 

de la referencia, caso en el cual deberá allegar la constancia de pago de 

arancel judicial, el cual tiene un costo de $6.900 y se cancela en el Banco 

Agrario bajo el número de convenio 13476. 

 

De otro lado, deberá indicar cuál es el interés en obtener dicha información. 

 

 
AM 

Firmado Por:

Carolina  Gonzalez Ramirez



Juez
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